
D.M. de Quito, 21 de enero de 2014 

Señorita Doctora 

Patricia Carrillo Dávila 

Presente.- 

Estimada Doctora Carrillo: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que el Directorio de la Compañía Servicios Oil Gas y Otras Energlas 

SOILGAS S.A., en sesión celebrada el dia de hoy, acordó elegir a usted Gerente General de la Compañía por el periodo 

estatutario de dos años, contados a partir de su inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerán individualmente el Presidente, el Primer 

Vicepresidente, el Segundo Vicepresidente y el Gerente General. 

Las facultades de Gerente General constan en la escritura pública de aumento de capital suscrito y pagado, reforma y 

codificación de Estatutos Sociales otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado 

Valdez el 1 de abril de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 12 de mayo de 2008; así como en la 

escritura pública de cambio de denominación y reforma de estatutos otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez el 1 de julio de 2008 e inscrito en el Registro Mercantil el 16 de septiembre 

de 2008. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 19 de enero de 1993 ante la Notaria Segunda del 

cantón Quito, doctora Ximena Moreno de Solines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 

de abril de 1993. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez 

del 1 de julio de 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 16 de septiembre de 2008 y en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el 23 de octubre de 2008, se realizó el Cambio de Denominación de la compañía a 

Distribuidora y Servicios del Pacífico DIFOPAC S.A. Asimismo, mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el 13 de abril de 2011 e inscrita en el Registro 

Mergpntil del mismo cantón el 3 de agosto de 2011 y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de agosto de 

  

“Presidente 

En el D.M. de Quito, a los 21 días del mes de enero de 2014 acepto el cargo de Gerente General de la Compañía . 

Servicios Oil Gas y Otras Energias SOILGAS S.A. 
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Dra. Patricia Carrillo Dávila 
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EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
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2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
AUTORIDAD NOMINADORA: DIRECTORIO DE LA COMPAÑIA 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 21/01/2014 
FECHA ACEPTACION: 21/01/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS OIL GAS Y OTRAS ENERGIAS SOILGAS S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1711113934 CARRILLO DAVILA LORENA | GERENTE GENERAL 2 AÑOS 
PATRICIA         
  

4. DATOS ADICIONALES: 

  

  CONST: RM DEL CANTON GUAYAQUIL DEL: 06/04/1953 N NOT: SEGUNDA DEL: 19/01/1993.- CAMBIO DE 

DENOMINACION RM+*: 2590 DEL 03/08/2011 NOT: VIGESIMO CUARTO DEL: 13/04/2011 P.A 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEB 
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DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL DISTRITO MET ROPOLITANO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de Art.18 
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